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Los colegios profesionales no califican como beneficiarios de la exoneración del 

Impuesto General a las Ventas contemplada en la Ley de Promoción de la 

Inversión en la Amazonía 
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Mediante el presente informe, la SUNAT ha analizado si los colegios profesionales pueden calificar 

como “empresa” a efectos de acceder a la exoneración del Impuesto General a las Ventas (IGV) 

prevista en la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía (Ley de la Amazonía). 

Al respecto, la SUNAT precisa que dicha Ley limita sus beneficios a las “empresas” ubicadas en la 

Amazonía, entendidas como personas naturales, sociedades conyugales, sucesiones indivisas y 

personas jurídicas comprendidas en la Ley del Impuesto a la Renta (IR), generadoras de rentas de 

tercera categoría. 

En ese marco, concluye que los colegios profesionales no se encuentran comprendidos dentro de los 

supuestos del artículo 14° de la Ley del IR, por lo que no califican como personas jurídicas para efectos 

tributarios. Asimismo, precisa que, conforme a la Constitución y a la jurisprudencia del Tribunal Fiscal, 

dichas entidades son instituciones de derecho público que forman parte del sector público nacional y 

no realizan actividad empresarial. 

Por lo antes expuesto, la SUNAT concluye lo siguiente: 

“Los colegios profesionales no están incluidos dentro de la definición de “empresa” regulada en 

el inciso 2 del artículo 1 del Reglamento de la Ley de la Amazonía; y, por ende, no les serán 

aplicables los beneficios tributarios dispuestos en el numeral 13.1 del artículo 13 de la Ley de la 

Amazonía”. 

Fuente: Página institucional de la SUNAT. 
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